
WE MEJORA 
REGUATBWA 

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos @E, 69-6 y 69-H de la Ley Fedefa( de 
~ r o c e ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ o  ~ ~ # i ~ ~ s t r ~ ~ ~ ~ o  (LFPA), me permito i n f o ~ a ~ e  que los citados anteproy~c~os no implican costos de 
cumplimiento para los particulares, toda vez que los mismos tie par objeto establecer las bases para la 
organización, desarrollo, control y productivida xicano del Petróleo y de Investigaciones 
Etectricas. Por consi~ui~nte~ en opinión de esta rio que la Secretaría de Energía elabore la 
MIR de los anteproyectos citados, salvo que i a . ~ n s e j e r Í ~  Jurídica del ecutivo Federal decida lo contrario 
conforme al artículo 694 antes referido. 

En tal virtud, la Secretaria de Energía puede proceder con las ~o~a l i dades  para la expedicibn y publicacibn de los 
an~eproyectos que nos ocupan en el Diario cial de la Federación, en terminos de lo dispuesto por los &ículos 
43, fracción IV, de la Ley Orgánica de la Ad stración Pljblica Federal y 694, segundo párrafo, de la LFPA 

Anexo a este escrito una copia rubricada de los referidos anteproyectos de Decreto. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

Con fundawnto m el Acuerdo pcr el que se delegan 
que se seiiahn. publicado 

ral de Mejm Reguiatoria, a los servidores pubii is 
de noviembre de 2 o o o .  

Ing. Ali Naddou Ruk- hrd 
Lic. Ricardo Sa$ado Perillit 


